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ACTA DE LA  44ª REUNIÓN ORDINÁRIA DE ALAINEE

Montevideo – 30 Y 31  de Mayo de 2005

La 44ª Reunión Extraordinaria de ALAINEE fue inaugurada por el Sr. Vicepresidente en Ejercicio de la Presidencia, Sr. Hugo Ganim, quien en nombre de las Delegaciones presentes agradeció la presencia del Dr. Didier Opertti Badán, Secretario General de la Asociación Latinoamericana de Integración.

El Secretario General presente hizo un pequeño repaso de su trayectoria, haciendo especial hincapié en la importancia de este encuentro empresarial sectorial y la amplitud del temario a tratar. Asimismo, nos participó de la nueva agenda del Consejo de Ministros de ALADI, en la que, entre otros temas, se convocará nuevamente al Consejo Empresarial.

Informó además que ALADI se encuentra abocada a la implementación de la decisión del Consejo de Ministros, reflejada en la Resoluciones 59, 60 y 61 del 18 de octubre de 2004, que gentilmente nos facilita a las delegaciones presentes, relativas a la conformación progresiva de un espacio ALADI de libre comercio. 

Al final de su presentación, la Presidencia agradeció las palabras del Secretario General, quedando a la espera de esa convocatoria y asegurando la importancia para el sector de la participación de funcionarios de carrera en ese tipo de encuentros. 

Por su parte, la Delegación Brasileña hizo presente el mensaje de despedida del Sr. Sergio Galdieri, Presidente saliente de ALAINEE, quien, por razones personales se alejaba del cargo.

La Presidencia, agradeció las palabras de la Delegación Brasileña en nombre del resto de las Delegaciones, así como un especial párrafo de reconocimiento a la tarea del Sr. Mario Roberto Branco, en su carácter de Director Secretario.

La Lista de Participantes, representantes de las delegaciones empresariales que asistieran a la 44ª Reunión Ordinaria, consta como Anexo I y el temario, previamente acordado por las delegaciones, como Anexo II.

Iniciando con el temario de la reunión se trata el primer punto, concediéndose la palabra a los jefes de las Delegaciones empresarias.

1. Posiciones  de los países sobre las negociaçiones en la OMC
    1.1. fórmula de reducción tarifaria

    1.2. negociaciones sectoriales.

Por la Delegación Argentina, el Sr. José Sanjuán hizo una pequeña síntesis de la posición argentina, basada en la premisa de realizar concesiones concentradas sobre los aranceles consolidados, sin alcanzar modificaciones en los aplicados (es decir, limitar la concesión a una reducción del agua entre aranceles consolidados y aplicados).

Se efectuó una enunciación del funcionamiento de las dos fórmulas de desgravación con mayor consenso de aplicación, “Fórmula Suiza”, propiciada por los países desarrollados, y “Fórmula Girard” o “Tipo Suiza”. 

La delegación argentina, como lo han hecho otros países en desarrollo propone la Fórmula  Girard, la cual establece que, a mayor coeficiente menor reducción, con el agregado que el coeficiente (B, a negociar) se multiplica por la media arancelaria (ta). Es decir, cuanto mayor sea dicha media, menor será la reducción, y ésta a su vez aún menor al aumentar el parámetro B. Por lo tanto, y dado que la media es un dato, la negociación se limita a B, con una propuesta de B=4.

Asimismo, esta delegación abogará por la consecución del tratamiento como sensible de los productos de nuestro sector, que le permitiría la aplicación de reducciones inferiores a las de la fórmula sobre un porcentaje a negociar de líneas arancelarias (10% del 15% declarado sensible); o no aplicar reducciones basadas en la fórmula a un porcentaje a negociar de líneas arancelarias (5% del 15% declarado sensible).

Respecto del punto de negociaciones sectoriales, esta Delegación, se expresa en forma contraria a acordar en forma sectorial.

Por otra parte, y fuera de la pauta, se plantea la posibilidad de incluir el tema de los llamados Bienes Ambientales dentro del tratamiento de este punto, y si así fuese, si podría efectuarse algún tipo de recomendación y un listado de los bienes así considerados.

La Delegación Brasileña por su parte, informa que se nombró un grupo de trabajo bajo coordinación gubernamental para el tratamiento de los temas OMC.

Referente a la reducción tarifaria, también apoyan la aplicación de la fórmula Girard, con un B al menos de 3, y su posición contraria a los acuerdos sectoriales. Asimismo en cuanto al punto planteado por la delegación Argentina de los Bienes Ambientales, la posición brasileña será  la de presentar, por el momento un listado de bienes, considerando que podrían asumirse este tipo de bienes como un acuerdo sectorial más, y por lo tanto ser plausible de reducción de tarifas en forma más acelerada. Dejan en claro que el tema de los bienes ambientales es un punto a estar presente en las negociaciones OMC, pero no considera oportuno de tratar dada la información con que se cuenta, ni la forma en que fue solicitada.

Agregan:

· Del análisis efectuado por el grupo de trabajo de la referencia, se dedujo que las reducciones con un B=3 serían similares a las de la fórmula Suiza con un B=90. Guarismo imposible de lograr en el proceso de negociación.

· Muchos de los países miembros de la OMC, no tendrían consolidadas las tarifas, por lo tanto podría llegar a argumentarse que no se llegará a ninguna fórmula hasta que todos los países las tengan consolidadas.

La Delegación Uruguaya propone emitir un comunicado en el mismo sentido del anterior de esta Asociación, desde el punto de vista de fijar una estrategia orientada a evitar una reducción de los niveles arancelarios que son razonables y no bajar a cuestiones técnicas aún, basándose en el “conocimiento de que las barreras a esos mercados no son las tarifas”.

La Delegación Paraguaya informa que no hubo consultas al sector privado.

De común acuerdo  se propone emitir un comunicado que aune los principios expuestos.

En ese sentido:

En representación del sector industrial electro-electrónico, en calidad de sector estratégico para el desarrollo económico de los países del MERCOSUR, ALAINEE propone:

La aplicación de la fórmula que vaya a ser utilizada como consecuencia de las negociaciones no deberá resultar en una alícuota menor a la Tarifa Externa Común actualmente aplicada.

En la hipótesis en que resultara menor que la Tarifa Externa Común aplicada, el respectivo item tarifario deberá ser automáticamente considerado sensible y por lo tanto, no se aplicará la fórmula.

Consideramos inaceptables las negociaciones sectoriales y las de “bienes ambientales” que impliquen reducción de aranceles.

Debido a sus características, este sector deberá ser resguardado de ser “moneda de cambio” con otros sectores.

Las negociaciones de reducción tarifaria de los bienes del sector electro-electrónico sólo deberán comenzarse cuando los resultados obtenidos en el acceso a mercado de los mercados de los países desarrollados en relación a los bienes agrícolas y agro industriales sean satisfactorios para el MERCOSUR.

 


2. Posiciones de los países sobre las negociaciones del Acuerdo entre el MERCOSUR y la  Unión Europea

    2.1. cronogramas de desgravación

    2.2. requisitos de origen

    2.3. drawback o admisión temporaria - la no aceptación de los europeos en el  acuerdo

 Respecto de la Posición sobre las negociaciones MERCOSUR - Unión Europea la Delegación argentina opina que debería plantearse en primera instancia, que las pautas establecidas con anterioridad y consolidadas en ALAINEE fueron fijadas en base a una Unión Europea de 15 países y no de 25, y que, por lo tanto, en el caso de considerarse las negociaciones con la totalidad de los países, deberá reverse la información acordada con anterioridad.

Asimismo, presentan su oposición respecto de la fórmula de dar origen en base al concepto de acumulación.

La Delegación brasileña informa que su gobierno le ha manifestado que las negociaciones estarían suspendidas, los cronogramas superados y que el desarrollo de esta negociación estaría supeditado a los de la OMC. Asimismo, no tienen perspectivas de que vaya a haber modificaciones en el corto plazo, por lo que no tienen nada que agregar.

La Delegación Uruguaya, ratifica que la continuidad de la admisión temporaria es irrenunciable.

Brasil propone ratificar las posiciones fijadas por ALAINEE con anterioridad.

En ese sentido:

Las delegaciones empresariales de la Industria Electrico-Electrónica, representantes de las Industrias de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, reunidas en el marco de ALAINEE resolvieron RATIFICAR a sus respectivos gobiernos los siguientes pedidos: 

1. Que en las negociaciones externas en general, y en particular en la que se está llevando a cabo con la Unión Europea, no se afecten los legítimos intereses respecto a los Regímenes de Origen y cronogramas de desgravación de los sectores productivos vinculados a la industria  electro electrónica;

2. Que la permanencia de los regímenes de draw back y admisión temporaria sea efectivamente considerada como condición fundamental e imperativa para la continuidad de las presentes negociaciones; pues de lo contrario, su eliminación implicará desaparición del sector industrial y un gravísimo perjuicio para los productores del MERCOSUR, cuyo arancel externo promedio para insumos industriales es muy superior al europeo; 

3. Reiteramos nuestra solicitud que los sectores directamente involucrados (en este caso los industriales del sector) sean consultados previamente al avance de las negociaciones, y no meramente informados periódicamente de sus avances y resultados. En ese sentido, proponemos que se autorice a representantes de ALAINEE a estar presentes en las reuniones preparatorias intra-MERCOSUR y en el desarrollo de las negociaciones en curso entre el MERCOSUR y la Unión Europea, a efectos de brindar el debido apoyo y asesoramiento, y

En virtud de todo lo expuesto, ratificamos una vez más que las negociaciones preindicadas no pueden ni deben concluir como un contrato de adhesión a las imposiciones o planteos de la Unión Europea, o convertir al sector industrial en una moneda de canje a ser negociada con vistas a obtener alguna oferta más o menos satisfactoria para el sector primario agroexportador.

3. La auto certificación 

     3.1. En el MERCOSUR

3.2. En los acuerdos en negociación en los que interviene el MERCOSUR. 

Sobre este particular tema se expresaron las delegaciones Argentina, Paraguaya y Uruguaya con una posición contraria a la auto certificación expresando que la certificación por medio de organismos técnicos terceros habilitados que cumplan normas internacionales garantiza la transparencia del sistema.

Brasil en cambio apoya la auto certificación con un régimen infraccional estricto, considerándolo más eficaz que la certificación por terceros interesados en realizar su propio negocio, que termina  resintiendo  inúltimente la competitividad del sector.

 

4. Reconocimiento de China popular como economía de mercado.

4.1 Actitudes de los gobiernos en defensa de la industria.

4.2 Potenciales medidas de protección.

Sobre este tema se expresa la delegación argentina considerando inoportuno el reconocimiento como economía de mercado de la República China y anunciando que el gobierno argentino emitió dos decretos estableciendo salvaguardas de mercado, uno general y otro especialmente para el rubro textil que llevan los números 1859 y 1860 ambos de 2004 respectivamente. Comenta el Sr. Ganim que en el día de hoy la prensa anuncia que el canciller argentino concurriría al Congreso para aportar nuevos elementos desconocidos respecto del acuerdo firmado con China.

La Delegación Brasileña expresa su opinión sobre la inevitabilidad política del reconocimiento y opinando que el hecho de que empresas de tamaño mundial y reconocido comportamiento ético (algunas de ellas brasileñas) hayan invertido fuertemente en China le da características de economía de mercado y que nuestros países debieran considerar los mecanismos por los cuales la producción China se ha vuelto altamente competitiva en el mundo. Con este propósito invita a concurrir al workshop que realizarán próximamente con el objetivo de conocer profundamente a través de especialistas que está ocurriendo en China.

Respecto a la legislación de salvaguarda aclara que está en proceso de elaboración tratando de evitar la legislación de salvaguardia específica que China considerará discriminatoria y que el reconocimiento requiere de un decisión presidencial todavía pendiente.   

La Delegación Uruguaya concuerda con la inoportunidad del reconocimiento que también su país realizó y la Delegación Paraguaya informa que su país no tiene hasta hoy relaciones diplomáticas con China continental ya que tradicionalmente las mantuvo con Taipei.

5.      Elección de Nueva Presidencia de ALAINEE 

Dando continuidad al encuentro, con fecha 31 de Mayo se inicia el trabajo con el punto del recambio e autoridades de ALAINEE.

La Presidencia informa que en un subcomité representado por un delegado de cada entidad por País se llegó al acuerdo de nominar al Sr. Hugo Ganim como Presidente, a las Sra. María Teresa Bustamante, coma Vicepresidente y a la Sra. Alicia Español, como Directora Secretaria.

Sometido a aprobación de las delegaciones, fue aprobado por unanimidad.

El Sr. Ganim agradece las muestras de confianza y ratifica su voluntad de continuar con el trabajo a fin de jerarquizar a la Institución.

Por su parte la Sra. Bustamante afirma que representa tanto a ABINEE como a ELETROS, en su trabajo conjunto y ratifica su propuesta de trabajo (Anexo III), así como la modificación de los estatutos.

El Sr. Hugo Ganim informa que acuerda en su totalidad con el plan de trabajo, asumiendo como tal para la Institución la propuesta de la Sra. Bustamante.

Se propone que la reunión para el tratamiento de la modificación de Estatutos sea a la brevedad, en un plazo no mayor de 30/60 días y que, a pedido de la Delegación paraguaya, se realizará en la Sede del Centro de Importadores del Paraguay.

Paraguay propone se realice en la oportunidad el seminario sobre el tema de la Ley de Maquila, pendiente de realización y sobre Valoración Aduanera, con un representante de aduana local.

Queda pendiente fijar la fecha de realización.

6.      Otros temas

         6.1. Relato de los jefes de las delegaciones sobre normalización e certificación obligatoria de los sectores de línea blanca,  portátiles, y elementos eléctricos.

En cuanto al tema de la normalización y certificación obligatoria, la Delegación argentina inicia su exposición con una breve síntesis del último encuentro de la ALAINEE, en que se trató de fijar posición frente al avance de las normas propiciado por Estados Unidos.

Brasil ratifica la importancia de la certificación por entidades certificadoras para cuestiones técnicas, asimismo que los laboratorios deberán ser certificados, y que debería haber acuerdos de reconocimiento mutuo entres los países del MERCOSUR.

El representante de la Delegación uruguaya Sr. Teodoro Kunin vicepresidente de la CIU fija la posición nacional:

1. Están a favor de la normalización en los productos.

2. Con certificación por entidades autorizadas

3. Propicia una normativa consolidada MERCOSUR

4. Con reconocimiento mutuo internacional de los organismos de acreditación .

5. Considera que para los países de menor desarrollo habría que implementarse las certificaciones en forma gradual.

Por su parte, el representante de Paraguay informa las dificultades para exportar al resto del MERCOSUR, por la imposibilidad de certificar en forma local.

Argentina sintetiza la situación actual en temas de certificación:

La Resolución 92/98, de seguridad eléctrica tiene una serie de etapas para lograr la certificación, estableciendo además la vigilancia del mercado.

Asimismo, la Resolución 197/2004 fija la marcación de los productos con plazos de validez muy cortos que pueden generar algunas dificultades operativas.

La Delegación brasileña propone emitir una recomendación de ALAINEE, en el sentido de ser consultadas los fabricantes sobre la factibilidad de las resoluciones de tipo técnico a emitir, evitando la comunicación ex post.

Las Delegaciones de Argentina, Uruguay y Paraguay concuerdan con la recomendación, agregando el representante paraguayo la propuesta de creación de un “foro de consulta”, al cual, los representantes uruguayos invitarían a participar a los consumidores.

ALAINEE deberá participar activamente en la redacción de las normas, siendo consultados previamente y no como viene ocurriendo sólo recibiendo las comunicaciones de lo resuelto por el sector oficial responsable.

6.      Otros temas

          6.2. Comentarios de los jefes de las delegaciones sobre los Acuerdos entre el MERCOSUR y Perú y la  Comunidad Andina.

Respecto de los Acuerdos MERCOSUR – Perú y CAN, la Delegación brasileña pide la palabra, a fin de compartir con las otras delegaciones la dificultad del MERCOSUR  para lograr la conclusión de los acuerdos, así como la consecución de objetivos (acceso a mercados) con beneficios para el sector empresarial.

Se trajo como ejemplo el estado de estas negociaciones, pero la preocupación es porque ninguna de las negociaciones, hasta la fecha, ha tenido resultados positivos en cuanto a acceso a mercados para nuestras empresas, con la consecuencia fuertemente negativa de apertura de nuestros mercados a los productos que no siempre  son del origen del país signatario.

Opina que sólo se avanzará cuando los gobiernos de los países tengan una visión estratégica comercial a mediano/largo plazo.

 

6.      Otros temas

          6.3. Otros

Uruguay solicita la posibilidad de realizar un encuentro para avanzar en la creación de negocios de complementación de las empresas uruguayas con sus socios del MERCOSUR.

La Presidencia pide a la delegación uruguaya una propuesta de encuentro, que se elevaría en consulta para llevarlo a cabo a la brevedad.

La Delegación Paraguaya propone realizar una evaluación del funcionamiento del MERCOSUR, frente a la preocupación del sector empresarial paraguayo que, después del tiempo transcurrido desde su iniciación, encuentra que sólo ha podido avanzarse en la integración arancelaria, pero sin eco favorable al desarrollo e integración comercial o industrial a través de la complementación.

Tampoco ven potenciales avances en el corto plazo.

Ante los comentarios vertidos, la delegación argentina preguntó con preocupación si visualizan la posibilidad de disociación al MERCOSUR, a lo que la Delegación Paraguaya responde que “no es una alternativa actual”. Lo que intenta proponer es avanzar en el sentido de lograr una mayor complementación industrial entre los países.

Uruguay por su parte, agrega que, si bien no ha habido hasta la fecha un gran desarrollo en algunos temas prioritarios para las empresas, es idea de la nueva presidencia Pro – Tempore Uruguaya, avanzar en el mejoramiento de esta cuestión.

Como cierre de la reunión, la Presidencia propone aprovechar la oportunidad que nos brinda el nuevo Secretario General de la ALADI, Sr. Opertti de participar del “Foro Empresarial”, poniendo a nuestra Institución como órgano de consulta y apoyo de su desarrollo.

La delegación argentina acota que deberá basarse siempre en cuestiones técnicas empresariales.

Se realizará nota acompañando además, el presente acta.

Sin otros puntos que tratar, el Sr. Hugo Ganim despide a las delegaciones presentes, informando que a la brevedad será remitida el acta de la reunión.

Alicia Español

Buenos Aires, 3 de Junio de 2005.
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Anexo II

TEMARIO DE LA 44ª REUNIÓN ORDINARIA DE ALAINEE
Local: Sede de ALADI, en Montevideo

1. Posiciones  de los países sobre las negociaciones en la OMC
1.1. fórmula de reducción tarifaria

1.2. negociaciones sectoriales.

2. Posiciones de los países sobre las negociaciones del Acuerdo entre el MERCOSUR y la  Unión Europea

2.1. cronogramas de desgravación

2.2. requisitos de origen

2.3. drawback o admisión temporaria - la no aceptación de los europeos en el  acuerdo

3. La autocertificación 

3.1. En el MERCOSUR
3.2. En los acuerdos en negociación en los que interviene el MERCOSUR. 

4. Reconocimiento de China popular como economía de mercado.

4.1.  Actitudes de los gobiernos en defensa de la industria.

4.2. Potenciales medidas de protección.

5. Elección de Nueva Presidencia de ALAINEE

6. Otros temas

6.1. Relato dos jefes de las delegaciones sobre normalización e certificación obligatoria de  

6.2. los sectores de línea blanca,  portátiles, y elementos eléctricos.

6.3. Comentarios de los jefes de las delegaciones sobre los Acuerdos entre el MERCOSUR y                   

6.4. Perú y la  Comunidad Andina.

6.5. Otros

Anexo III

PLAN DE TRABAJO PROPUESTO
META:

Rescatar el papel de representación eficiente y eficaz del sector electro-electrónico en el contexto nacional e internacional.

Reformular la imagen de la Entidad, fijando objetivos a cumplir.

Ejercer fuerte liderazgo junto a los miembros de las entidades asociadas, las instituciones y gobiernos con la premisa de reconstruir la importancia estratégica del sector, con vistas a contribuir con la formación de bases industriales competitivas y adecuadas a la exigencia del mundo globalizado e internacional vivida por el sector.

OBJETIVOS:

Reestablecer a corto plazo una estrecha vinculación con las entidades pares de todos los países miembros.

Establecer un plan de acción conjunta y consensuada para los temas de importancia industrial, tale como:

· Complementariedad industrial

· Fuentes de financiamiento para entrenamiento y perfeccionamiento

· Elaboración del plan de aproximación a otros bloques

· Participación en las negociaciones internacionales promovidas por los gobiernos

· Establecer un mecanismo de consulta previa entre los sectores, cuando exista presunción de conflictos comerciales 

· Introducción de una página WEB, como instrumento de información entre los miembros y hacia la comunidad.

· Promoción de convenios con Instituciones nacionales e internacionales

· Reordenamiento de los trabajos de normalización y certificación de productos.

· Organización de seminarios, workshops, encuentros, etc. para discutir temas vinculados a nuestro sector

· Invertir en la difusión de estudios y análisis de los países asiáticos, con vistas a identificar amenazas y oportunidades, permitiendo elaborar recomendaciones
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